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S I ÍA PMÍVEÍCIA DE ILEON 
ADVERTENCIA OFICI&l 

Luego que los ftreu. A WnlútF y Secre
tarios rtcíbau los núworos del BOLETÍN 
que corresponitan H1 distrito, dispon
drán qae se ü}e wn efempínT en el sitio 
de costumbre, donde permflnecerá has
ta el recibo rie número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser-
rarío?» BohSTiyss cóleecioRt*áoa oráe -
sadamente pata sa encuademación, 
que deberá veriticnrM cada año. 

S£ PUSUCA LOS Uma, 1II2BCOLES Y VIEBNES 

t e tuscnbe en la Contaduría de la Piputación provincial, á cuatro pe-
letasciLcutntH eéntimctieltniDtBlTe.ocfiofeeetas al semestre y quince 
pfíetap al año» é losfarticulaiep. lag&daaal stiltcitar la BUECrípción. Los 
) agop de íutra de Ja espita] te harán por libranza de) Giro mutuo, udmi-
tíéndofetoJo tellos en las suscrif cienes de irimestre, v únicamente por la 
frttttUn d* precia tjie it^nlta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con ai mentó proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo k la escala inserta en circular de la Coniisión provincial, publicada 
en los número* de este BOLKI f> de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgado*, municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Is úmeros sueltos, veinticinco cdntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las aupoaieionei de \M AUtondadef, excepto )w i]na 
•tan i inctañeia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo caalquier anuncio coi cerniente al acr-
•jieio nacional que dimane de las misnihh; to de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de iueerción. 

ixm anuncios & que hace referencia la circular de la 
Uomieión provincial techa 11 de Diciembre de 1905, en 
etunrUmtanto al acuerdo de la Diputación de *¿0 da No-
fiambra de dicho año, j cuja circular ha sitio publicada 
•n los BoLsrmss OFICIA LBS da 20 y 22 de Diciembre j a 
oitido.ac abonaria con arreglo i la tarifa qo.e en menoto-
na^os BOLETINRR se iiuierta 

PA.RTB OFICIAX. 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. C ) , S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-, 
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don jaimo. Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de (a Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 26 de Marzo de 1911) 

PESAS Y MEDIDAS 

La comprobación periódica de pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar, correspondiente al presente año, 
en los Ayuntamientos que compren
de el partido judicial de Astorga, da
ta principio el próximo mes de Abril, 
anunciándose oportunamente por 
oficio i los Alcaldes la fecha de 
comprobación en cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber ó los'comercian-
tas é industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
distrito el día que al efecto se seña' 
le; advirtiéndoles la responsabilidad 
en que incurren los que falten al 
aimplimiento del expresado servicio. 

León 24 de Marzo de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO. JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Henry 

Brelich, Vecino de Londres, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dta 15 del mes 
de la fecha, á las once y cincuenta y 
siete minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo20S pertenencias para 
la mina de oro llamada Orbign, sita 
en términos de Regueras de Arriba 
y de Abajo, Ayuntamiento de Re
gueras de Arriba, paraje «cauce y 
arenales del rio Orbigo>, y linda por 
el SO. y más al SO. de la mina 
«Santa Ana», y por los demás rum
bos con terreno franco. Hace la de
signación de las citadas 208 perte
nencias en la forma siguiente, y con 
arreglo al Norte magnético: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca 39 de la referida mina «Santa 
Ana», ó sea el ángulo SE. del jado 
más al SO. de la repetida mina' San
ta Ana», y desde él se medirán suce
sivamente en los rumbos que se ex
presan á continuación los siguientes 
metros: al E. 24° S., 200; al S. 24" 
O., 100; al E. 24° S., 200; al S. 24' 
O., 100; al E. 24° S., 50Ü; al S. 24° 
O., 200; al E. 24° S., 800; al N 24° 
E., 100; al E. 24° S., 500; al S. 2V 
O., 100; al E. 24° S., 100; al S. 24° 
O., 100; al E. 24° S., 500; al S. 24° 
O., 100; al E. 24° S., 200; al S. 24° 
O., 100; al E. 24° S.,-200; al S. 24° 
O., 100; al E. 24° S., 100; al S. 24° 
O., 100; al E. 24° S., 100; al S. 24° 
O., 100; al E.24° S.. 100; al S. 24° 
O., 100; al E. 24°S., 200; al S. 24° 
O., 100; al E. 24°S. , 200; al S. 24° 

O., 100; al E. 24°S., 100; al S. 24° 
O., 100; al E. 24° S., 100; al S. 24° 
O., 700; al E. 24° S., 100; al S. 24° 
O.. 100;al E. 24°S., 200; al S. 24° 
O., 100; al E. 24° S., 100; al S. 24° 
O., 100; al E. 24° S., 200; al S. 24° 
O , 200; al O. 24° N . , 300; al N . 24° 
E , 100; al O., 24° N. , 200; al N. 24° 
E., 100; al O. 24° N , 100; al N . 24* 
E., 100; al O. 24° N . , 200; al N. 24° 
E., 100; al O. 24° N. , 100; ai N. 24'' 
E., 200; al O. 24° N. , 100; al N.24° 
E., 400; al O. 24° N. , 100; al N. 24° 
E., 200; al O. 24° N . , 200; al N. 24° 
E., 100; al O. 24° N., 100; al N . 24° 
E., 100; al O. 24°N., 100; al N . 24° 
E., 100; al O. 24° N. 100; al N . 24° 
E., 103; al O. 24° N., 100; al N. 24" 
E., 100; al 0 .24° N. , 500; a) N . 24° 
E., 100; al O. 24° N . , 1.700; al N. 24° 
E., 100; al O. 24° N., 200; al N. 24° 
E., 100; al O. 24° N . , 200; al N. 24° 
E., 100; al O. 24° N., 200; al N . 24° 
E., 100; al O. 24° N. , 200; al N . 24° 
E., ICO; al O. 24° N., 100; al N. 24° 
E., 100; al O. 24° N . , 200; al N . 24° 
E., 100; al O. 24° N. , 100; al N. 24° 
E., 200; al E. 24" S., 300; al S. 24° 
O., 100, y al E. 24° S., 300, y colo
cando al final de cada medida las l.n 
á 84, quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigenle. 

El expediente tiene el núm. 5.972. 
León 18 de Marzo de 1911.= 

/. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas en el mes de la fecha. 

Sesión del día 4 
Se abre esta sesión á las dieci

ocho y diez, presidiendo el Sr. Alcal
de y asistiendo trece Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Visto un oficio del Gobierno civil 
autorizando la cobranza de arb:tr'.os 
sobre especies de consumos no ta-
rifadas, para cubrir el déficit que 
tiene el presupuesto, se acordó que
dar enterado. 

Quedó asimismo enterada la Cor
poración de otro oficio ái \ mismo 
Centro transcribiendo una resolu
ción del limo. Sr. Director general 
de Obras públicas, referente al ferro
carril de León á Matallnna. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de la resolución recaída en el recur
so interpuesto por D. Santiago Or-
dóñez, referente al derecho de jubi
lación. 

Se acordó quedar enterado de ha-
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ber sido aprobado por la Adminis
tración de Hacienda el expediente 
para el arriendo de consumos. 

Se leyó un oficio de D. Cándido 
Lujan acusando recibo á las comu
nicaciones que se le han remitido y 
pidiendo prórroga dentro del plazo 
de diez días para constituir el de
pósito definitivo, como arrendatario 
del impuesto de consumos; usaron 
de la palabra Varios Sres. Conceja
les y se acordó no acceder á l o so
licitado. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y quince. 

Sesión del día 13 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las dieciocho y ca
torce, con la presidencia del Sr. Al
calde y asistiendo seis Sres. Conce
jales. 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior, y el Sr. Sanz manifestó que si 
hubiera asistido á la sesión anterior, 
hubiera votado por que se concedie
ra ia prórroga solicitada por el señor 
Lujan. 

• Se aprobó el acta. ' 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se aprobó la cuenta del alumbra

do eléctrico correspondiente al mes 
de Diciembre y se acordó que se 
pague con cargo á su capítulo. 

Se acordó pagar con cargo á Im
previstos, las dietas devengadas por 
D. Felipe González Calzada, al re
presentar en Madrid al Excelentísi
mo Ayuntamiento para otorgar la 
escritura de la casa de Correos y 
Telégrafos. 

Se acuerda sean siete las Seccio
nes en que se distribuyan los con
tribuyentes para el sorteo de aso
ciados. 

Leido el informe de la Comisión 
de Obras y Hacienda, que ha de ser 
el documento segundo del expedien
te que se instruye para la venta de 
una lámina procedente del 80 por 
100 de propios, destinando su im
porte á la construcción de un mer
cado de ganados y otro de abastos, 
se aprobó por unanimidad. 

Se leyó una carta del Sr. Alcalde 
de Santander interesando la adhe
sión de este Ayuntamiento para ele
var una exposición colectiva al se
ñor Ministro de la Gobernación con 
el fin de conseguir una disposición 
que modifique la aplicación del pá
rrafo 2." del art. 117 de la ley Pro
vincial; se acuerda adherirse. 

Se leyó otra carta de D. Manuel 
Díaz indicando la conveniencia de 
que el Sr. Alcalde se dirija en ins
tancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento para que se haga el pro
yecto para continuar el encauza-

mienlo del río Bernesgi. Se acordó 
que el Sr. Alcalde dirija la instancia. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de los telegramas de los Excelentísi
mos Sres. Merino y Alonso Castri-
llo ofreciéndose al Ayuntamiento. 

Se acordó dar las gracias al señor 
Villagómez por las localidades que 
remite para niños pobres para que 
asistan á la función del Teatro.. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y quince. 

Sesión del día 1S 
Se abrió esta sesión á las dieci

ocho y siete, presidiendo el Sr. Al
calde, asistiendo trece Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Dicienjbre. 

Se acordó oir con sentimiento la 
lectura de un oficio en que se da 
cuenta de la defunción del Rjcauda-
dor de impuestos y rentas munici
pales. 

Se autorizó á varios Vecinos de la 
calle de las Varillas para construir 
una alcantarilla por su cuenta, con 
exención del pago del canon hasta 
que el Ayuntamiento les reintegre 
del gasto. 

Leída una instancia del señor re
matante del impuesto de consumos 
y arbitrios, suplicando al Ayunta
miento modifique el acuerdo, del 4 
del corriente, por el que se le tiegi 
prórroga para constituir. la fianza 
definitiva del arriendo de consumos 
y otros arbitrios municipales, reco
nociendo que está dentro del artícu
lo 224 del Reglamento deConsumo?, 
y que se le admita la fianza y se le 
dé posesión del arriendo, usaron de 
la palabra Varios Sres. Concejales, 
ocupándose extensamente de este 
asunto, se acordó acceder á lo que 
se pide. 

Sesión del dia 25 
Se abre esta sesión á las dieci

ocho y nueve, con la presidencia del 
Sr. Alcalde, asistiendo quince seño
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de losacuer-
dos tomados por el Eterno. Ayun
tamiento y Junta municipal en el mes 
de Diciembre. 

Se aprobó una moción del señor 
Alcalde, en la que pide se le autorize 
para anunciar las plazas de Interven
tor especial de consumos y Recau
dador de impuestos y rentas muni-
pales, por término de seis dias, y 

determinar las condiciones y los re
quisitos que han de reunir los soli
citantes. 

Se leyó una proposición suscrita 
por Varios Sres. Concejales propo
niendo que se dé el nombre del Ilus
tre Leonés al Excmo. Sr. D.Fernando 
Merino á una de las calles de la ciu
dad, usaron de la palabra varios 
Srer. Concejales y se acordó dar 
el nombre de Fernando Merino á las 
actuales calles de San Marcelo y de 
la Catedral. ' 

Se dió lectura de un oficio del 
Arrendatario de consumos partici
pando que con fecha 18 del-actual-
constituyó fianza definitiva para ga
rantir el cumplimiento del contrato,y 
pide se le dé posesión inmediata del 
arriendó, y. se dió también lectura 
de una instancia suscrita par don 
Cándido Luján Tejedor y D. Maria
no Rodríguez Penagós, solicitando 
la cesión del arriendo de la Recau
dación del impuesto de consumos y 
otras tarifas de arbitrios á favor y 
nombre del D. Mariano, ajusfando 
la cesión á lo prevenido en el Regla
mento de Consumos y por el pliego 
de condiciones, y que la fianza es 
suficiente, se acordó declarar sufi
ciente la fianza constituida, autori
zar al Sr. Alcalde y primer Regidor 
Síndico para otorgar la escritura, 
acceder á la cesión del arrendamien
to á favor de D. Mariano Rodríguez. 
Penagos y someter estos acuerdos, 
á la sanción de la Junta municipal. 

Se leyó una comunicación del se
ñor Arquitecto proponiendo que el 
derribo de ías casas sobre cuyos so
lares se ha de edificar la nueva de 
Correos y Telégrafos, se haga una 
vez obtenida la excepción de subas
ta por concurso, con aprovechamien
to de los materiales, previa convo
catoria y pliego de condiciones. Se 
acuerda que el derribo se haga como 
propone el Arquitecto. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y diez. 

León 51 de Enero de 1911.=José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 5 de Marzo de 
1911.=Aprobado: Remítase al Go
bierno de provincia para su inser-

! ción en el BOLETÍN OI"ICIAL.=A1-
fredo l3arihe.=P. A. del E. A.: losé 
Datas Prieto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Confeccionados nuevamente los 

repartimientos de ia riqueza rústica 
y pecuaria y padrón de edificios y 
solares de este Municipio, según lo 
prevenido en el Real decreto de 5 de 
Enero último, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria municipal 

por el término de cinco dias, para 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y oir las reclamacio
nes que crean convenirles. 

San Cristóbal de la Polantera 20 
de Marzo: de 19I1.=EI Alcalde, 
Adrián Martínez.' 

Alcaldía eonstitncional de 
San Justo de la Vega 

Los nuevos repartimientos de rús
tica y urbana, formados en virtud 
del Real decreto de 5 de Enero úl
timo, quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cinco dias, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

San Justo de la Vega 20 de Marzo 
dé l911 .=EI Alcalde, Lucio Abad. 

•. Alcaldía constitucional de 
Hospital de Órbigo 

Por término de cinco dias y para 
oir reclamaciones, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el repartimiento 
de la contribución territorial y el pa
drón de edificios y solares. 

Hospital de Orbigo 21 de Marzo 
de 1911 .=EI Alcalde, Victorino Delás 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Se hallan rectificados los reparti
mientos de la contribución rústica y 
pecuaria y el de urbana para ei año 
actual y expuestos de manifiesto al 
público en la Secretaría municjpál 
por cinco dias, para oir reclamacio
nes. 

Regueras de Arriba 20 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, Julián Alvarez 

Alcaldía conslititciona Ide 
Prado 

Los nuevos repartimientos de rús
tica y urbana para el año de 1911, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de cinco dias, para 
oir reclamaciones. 

Prado 21 de Marzo de 1911.=EI 
Alcalde, Eladio Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
, . Mansilla Mayor 
Los nuevos repartimientos y listas 

cobratorias de la contribución rústi
ca y urbana para el año actual, se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér-
mino de cinco dias, para el examen 
y reclamaciones por los contribu
yentes. 

Mansilla Mayor 21 de M irzo de 
1911.=EI Alcalde, Saturnino Lla
mazares. 



Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno á la confección de 
los apéndices al amillaramiento para 
1912, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría las relaciones de altas 
y bajas en el término de quince dias, 
con ios documentos que acrediten 
haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos correspondientes; pasado 
dicho plazo no serán oidas las que 
se presenten. 

Santa Cólomba de Somoza 22 de 
Marzo de 1911.=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

JUZGADOS 

Pérez Fernández Victorino, de 16 
años, soltero, hijo de Eduardo y Va
lentina, herrero, y Alvarez García 
Manuel, de 15 años de edad, hijo de 
Ricardo y Carmen, sastre, soltero, 
naturales: el primero, de Castrocan-
delas, y el segundo de Orense, Ve
cinos de Orense, para que dentro 
del término de diez dias comparez
can ante este Juzgado á fin de noti
ficarles una carta-orden de la Au
diencia y constituirse en prisión, re
lativa á causa por estafa; apercibi
dos que de no hacerlo, se les decla
rará rebeldes. 

Dado en León á 20 de Marzo de 
1911.=Wencéslao DoraI.=Hel¡o-
•doro Domenech. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en méritos del sumario que ins
truyo de oficio bajo el núm. 15 de 
orden del corriente año, sobre robo 
cometido en la casa de D. Teodoro 
Pérez Alonso, Cura párroco de Po-
l'ladura de los Oteros, Ayuntamien
to de Pajares, la noche del 2 para 
amanecer el día 5 del corriente, lle
vándose el autor ó autores,de las ar
cas y dependencias de la casa 6 cu
biertos de plata, antiguos; un ánfora 
del mismo metal; un revólver siste
ma Smich, de cinco tiros, con la em
puñadura de asta de ciervo; un por
tamonedas con dos senos, antiguo, 
guarnecido de metal dorado, conte
niendo unas 96 monedas de plata de 
5!) céntimos y otra de 25; unos cal
cetines de estambre negro; unas 24 
pesetas en monedas de plata, de una; 
otrasS pesetas en calderiila;como un 
kilo de chorizos y unos 10 kilos de 
cecina de Vaca, y como una libra de 
chocolate, acordé, en providencia de 
^s'e día, exhortar y requerir por 
medio del presente á todas las au
toridades y agentes de la policía ju
dicial, que por cuantos medios estén 
á su alcance, procedan á la busca y 

rescate de dichos efectos, proce
diendo, caso de ser habidos, á su 
incautación, deteniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder fuesen 
hallados y no acrediten en el acto 
su legitima procedencia; poniendo 
unos y otras á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
17 de Marzo de 1911.=Jaime Mar
tínez Vlllar.=EI Secretario, Manuel 
García Alvarez. 

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido en provi<lgncia de hoy dicta
da en el sumario que instruye por 
muerte violenta de Fermín Camino 
Puente, de 50 años de edad, soltero, 
cantero, hijo de Agustín y Gregoria, 
natural de- Ponferrada del Bierzo 
(León), han acordado se ofrezcan 
las acciones en el modo y forma que 
determina el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal á los repre
sentantes legtles del interfecto. 

Torrelaguna 17 de Marzo de 1911-
El Escribano, José Sierra. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio 

Verbal de que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente: 

<S.,ntenc¡ii.= E.n la ciudad de 
León, á dieciseis de Marzo de mil 
novecientos once; el Tribunal muni
cipal, formado con los Sres. D. Dio
nisio Hurtado M :rino, Juez, y don 
José Benito Lázaro y D. Eustasio 
Nalda, Adjuntos: habiendo visto e| 
juicio Verbal que antecede, celebra
do á instancia de D. Felipe Martínez 
Llamazares, apoderado de D. José 
Sánchez Fuelles, contra D. Ulpiano 
García, D. Dionisio Alonso y don 
Eulogio Fernández, Vecinos de Villa-
lobar, en rebeldía, sobre pago de 
trescientas dieciocho pesetas y el in
terés de seis por ciento anual desde 
el día ocho de Saptiembre de mil 
novecientos ocho, con costas y die
tas al apoderado: 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á los demandados Ul
piano García, Dionisio Alonso y Eu
logio Fernández, á pagar solidaria
mente á D.José Sánchez Fuelles las 
trescientas dieciocho pesetas, inte
rés del seis por ciento anual desde 

i el ocho de Septiembre de mil nove
cientos ocho hasta el día en que se 
Verifique el paga, dietas de tres pe
setas al apoderado por cada día de 
ocupación para cobro y en las cos
tas de este juicio. 

Así definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Dionisio Hurtado.=José Be
nito Lfearo.=Eustas¡o Nalda.» 

Publicada por el Sr. Juez, ejer
ciendo audiencia el Tribunal en el 

mismo día, ante el Secretario, Enri
que Zotes. 

Y para publicar en el BOI.KTIX 
OFICIAL por la rebeldía de los de
mandos, se pone el presente en 
León á diecisiete de Marzo de mil 
novecientos once.=Dionisio Hur-
tado.=Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Fernando Cadenas y Cadenas, 
Juez municipal del .distrito de La 
Antigua. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Serafín Lozano, Vecino de Ci
ñera, distrito municipal de La Pola 
de Cordón, de la cantidad de noven
ta y seis pesetas, costas y gastos, 
que le debían Casimiro Huerga y su 
mujer Antonia Carbajo, vecinos de 
Ribera, se saca á pública subasta, 
por término de Veinte dias, como de 
la propiedad de los deudores, el in
mueble siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Ribera, sita en la calle Real, de 
planta baja, sin número conocido, 
cubierta de teja y compuesta de una 
habitación y cocina, pajar y corral, 
mide una superficie de trece metros 
de largo por dieciséis de ancho; lin
da por la derecha entrando, ó sea al 
Norte, siu'o de Concejo; por la Iz
quierda, ó sea el Mediodía, casa de 
Julián Carbajo; por la espalda, ó sea 
ai Poniente, casa de Fermín Gorgo
jo, vecinos de Ribera, y de frente, ó 
sea el Oriente, con calle de su situa
ción; Valuada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día seis 
de Abril próximo Venidero, y hora 
de las diez de la mañana, con las 
advertencias siguientes: que para 
tomar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de ésta, y que dicha finca ca
rece de títulos de propiedad, en cu
yas condiciones se saca á la venta. 

Qrajal de Ribera á trece de Mar
zo de mil novecientos once.=EI 
Juez municipal, Fernando Cadenas. 
D. S. O.: Pablo Gástelo, Secretario. 

Don Griseldo González, Juez muni
cipal de Palacios del Sil. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. José Antonio Fernández Fernán
dez, vecino de Páramo del Sil, se 
Vende en pública subasta, en ejecu
ción de sentencia de juicio verbal, 
como de la propiedad de D. Lino 
García Fernández, que lo es de Pa
lacios del Sil, la finca siguiente: 

Una casa, sita en Palacios del Sil, 
barrio del Girón, número veintidós, 
de planta alta y baja, cubierta de 
losa, mide doscientos metros cua
drados próximamente: linda por el 
frente, con la citada calle; derecha, 
calle de Pedroso; izquierda, tierra 
de Juan Fernández, y espalda, casa 

de José Fernández; tasada en sete
cientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado el día quince de Abril próxi
mo, y hora de las catorce, no admi
tiéndose postur.ts que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin que los licitadores hayan consig
nado el diez por ciento de su impor
te; no existen títulos, y sólo se fací, 
litará al comprador certificación del 
acta de remate. 

Dado en Palacios del Sil á veinti
dós de Marzo de mil novecientos 
once.=Griseldo González.=Ante 
mí, Constantino Magadán. 

El Licenciado D. Darío de Mata 
González, Juez municipal del dis
trito de La Baneza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco A'onso Alvarez, ve
cino de esta ciudad, de quinientas 
pesetas, costas y gastos, que le de
ben D. Isidoro Palau y sus herma
nos, como herederos de la finada 
D." Antonia Pérez Cabero, vecina 
que fué de la misma, se saca por 
segunda vez en pública licitación, 
con rebaja del Veinticinco por ciento 
de su tasación, y como de la propie
dad de la finada, el inmueble si
guiente: 

Una casa, sita en el casco de esta 
ciudad y su plaza del Estudio, seña
lada con el número ocho, compuesta 
de planta baja y principal, con dife
rentes habitaciones en una y otra: 
linda de frente, Oriente, con dicha 
plaza; izquierda, entrando, Medio
día, calle del Carmen; derecha, Nor
te, casa de Santiago Rodríguez, y 
espalda, Poniente, huerta del referi
do Santiago. Es libre de cargas y 
está tasada en cinco mil quinientas 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, plaza 
de la Cru.c Dorada, el dia diez de 
Abril próximo, á las quince, nó ad-
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 
Los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de lo que resulte 
de la tasación, descontado que sea 
el veintincinco por ciento de la mis
ma, sin cuyo requisito no se admi
tirán posturas, habiéndose de con
formar el rematante con testimonio 
del acta de remate, por no haberse 
suplido los títulos de propiedad. -

Dado en La Bañeza á catorce de 
Marzo de mil novecientos once.— 
Darío de Mata.=Por su mandado, 
José Moro. 

Don Benito de la Fuente Fernández, 
Juez municipal de Cebrones del 
Río. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Lorenzo Sanz Gómez, vecino 
de La Bañeza, de la cantidad de tres
cientas cuarenta y ocho pesetas é 
intereses, que adeuda Antonio Rubio 
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Santos, vecino de San Juan de To
rre, se saca á pública subasta, co
mo de la propiedad del deudor, la 
finca siguiente: 

Un quiñón, á la raya de Moscas, 
trigal, regadío por noria, de dos he-
minas, ó doce áreas y cincuentaydos 
centiáreas: linda O.,arrotos de Mos
cas; M. , Miguel Simón; P., herede
ros de Tirso Benavides; y N . , Vi
cente Simón; Valuado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
tiuno de Abril, á las once de la ma
ñana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con las advertencias si
guientes: que para tomar parte se ha 
de consignar previamente el diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que los bienes se sacan á su
basta sin suplir la falta de títulos, 
por lo que el rematante habrá de 
conformarse con testimonio de ad
judicación, pues asf se halla acorda
do en providencia de hoy. 

Cebrones del Río diecinueve de 
Marzo de mil novecientos once.= 
El Juez, Benito de la Fuente.=Por 
su mandado: Santos Monje, Secre
tarlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Ifl' 
't * 

Contribución rústica.—Años de 
196,1907,1908,1909 y 1910 

Don Constantino Garcfa García, Re
caudador auxiliar de la Hacienda 
en la Zona de Valencia de Don 
Juan, Ayuntamiento de Villama-
ñán. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri-
" bución y por los años arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 50 de 
Diciembre de 1910, la providencia 
siguiente: 

* Providencia.—No habiendo sa
tisfecho la deudora D." Petra Fue
lles Santander y hermanos, sus des
cubiertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos con la venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles que la 
pertenecen, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 6 de 
Abril de 1911, á las diez de la ma
ñana, en las salas consistoriales de 
Villamañán, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terce
ras partes de la tasación. 

Notifiquese esta providencia á la 
deudora ó interesados, y anúnciese 
por medio de edictps en el BOUÍTI.V 
OFICIAL; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar 
parte en ia subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900: 

1." Que los bienes trabados y á 

cuya enajenación se ha de proceder, 
son los siguientes: 

Término de Villamañán 
\ . ' Una tierra centenal, en tér

mino de Villamañán, al sito de Ma-
tagos: linda O. y P., con barciliar 
de Vicenta Vivas; M. , Sotero Alon
so y herederos de D. Marceliano 
Alvarez, hace 33 áreas y 69 centi
áreas; capitalizada en 150 pesetas. 

2. ° Otra tierra centenal, al mis
mo término y sitio las Mesoneras: 
linda O., herederos de Felicia Du
que, vecina de León; P., Eusebio de 
la Parra; M . , senda de Almagro, y 
N. , senda de la Calera; hace 70 
áreas y 57 centiáreas; capitalizada 
en 300 pesetas. 

3. ° Otra centenal, á los Rozos, 
camino de San Millán: linda P., ca
mino de Carboneros; O., herederos 
de Tomás Domínguez; M . , herede
ros de Laureano Nistal; N . , otra de 
Felicia Duque; hace 79 áreas y 18 
centiáreas; capitalizada en 300 pe
setas. 

4. ° Otra tierra centenal, al cami
no de San Millán: linda O. y M . , 
otra de Julián Prieto; P., senda de 
San Vicente, y N . , herederos de Ju
lián Vivas, hace 12 áreas y 84 centi
áreas; capitalizada en 75 pesetas. 

5. ° Otra, al mismo sitio que la 
anterior, que la divide la carretera de 
Valencia: ¡inda O., con herederos 
de Manuel Montlel; N . , otra de Emi
liano de Dios Valcárcel; P., herede
ros de D.a Manuela Pastrana; M . , 
otra de herederos de D. Pedro Al-
muzara, hace una hectárea, 60 áreas 
y 50 centiáreas; capitalizada en 625 
pesetas. 

6. ° Otra tierra centenal, á la Ca

lera: linda P., otra de herederos de 
Juan Nuevo; M. , Vicente Vivas; O., 
herederos de D. Bernardo Malagón, 
hace 52 áreas y 65 centiáreas; capi
talizada en 125 pesetas. 

7.1 Otra tierra, centenal, al ca
mino de San Millán: linda O., con 
dicho camino; M. .herederos de doña 
Margarita Alfonso; P., otra de here
deros de D. Dionisio Rodríguez, y 
N. , herederos de D. Tomás Posad!-
lia, hace 32 áreas y 73 centiáreas. 

8. ° Otra tierra, centenal, al ca
mino Carre-Astorga: linda O., con 
dicho camino; P., otAde herederos 
de Ricardo Rodríguez, M . , camino 
de servicio á las cuevas, hace 14 
áreas y 98 centiáreas; capitalizada 
en 50 pesetas. 

9. ° Otra, al socuello: linda O., 
otra de herederos de D. Isidoro Gon
zález; M . , Vicente Vivas; N. , otra 
de herederos de D. Bernardo Rodrí
guez, y P., herederos de Hipólito 
Bodega, hace una hectárea,59 áreas 
y 42 centiáreas; capitalizada en 275 
pesetas. 

10. Una viña, tras del Otero: lin
da O., camino alto; M . , herederos 
de D. Sebastián Díaz Miranda; P., 
con una de la capellanía que disfruta 
D. ElIasCarreño.y N . , de Juan Prie
to, hace 25 áreas y 68 centiáreas: 
capitalizada en 225 pesetas. 

11. Otra Viña, al Valcolobrero: 
linda O. y N . , herederos de D. Ber
nardo Malagón; M . , Agustín Domín
guez, hace 14 áreas y 98 centiáreas; 
capitalizada en 125 pesetas. 

12. Otra Viña, en dicho sitio: lin
da; M ,.otra de herederos de Patri
cio Carro; O., otra de herederos de 

D. Genaro Carreño, y N. , otra de 
herederos de D. Bernardo Malagón, 
hace 17 áreas y 12 centiáreas; capi
talizada en 150 pesetas. 

13. Otra, al verde: linda M . , 
ejido; P., con adil de D. Primitivo 
Alvarez; hace 54 áreas y 24 centi
áreas; capitalizada en 500 pesetas. 

14. Otra, barciliar, á dicho sitio: 
linda P., con D. Santiago Almuzara; 
O. y M . , Simón Barrera, vecino de 
Pobladura; hace 17 áreas y 12 centi
áreas; capitalizada en 150 pesetas. 

2. " Que los deudores ó sus cau-
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar
las hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que no existen títulos de 
propiedad, supliéndoles según de
termina la ley. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del Valor liquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción. 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra tener efecto la venía por negarse 
el adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público. 

Villamañán 15 de Marzo de 1911 = 
El Recaudador, Constantino Gar-
cía.=EI Arrendatario, Pascual de 
Juan Flórez. 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A D E L D I S U E I . T O R E G I M I E N T O D E CABALLERÍA E X P E D I C I O 

NARIO D E BORRÓN, N Ú M . ' 4 , A F E C T A A L DÉ L A N C E R O S D E F A R N E S I O 

RELACIÓN de las clases é individuos de tropa, cuyos ajustes se hallan terminados y pendientes de reclamación 
por los mismos 6 sus herederos, y cuya residencia se ignora: 

N O M B R E S 
Alcances 

Pls. Cts. 

Cabo....! Juan Codina Rosell. 
Soldado. José Navarro Mendive 

José Márquez Calvo . 
Antonio Martínez Caballero. . 
Agapito Hernández Hernández 
Dionisio Hernández Hernández. 
Joaquín Martínez Asas 
Manuel Carbonero Bosch 
Antonio Robles Dengra 
Alejandro Recalvo Teruel 
Pedro Salas Flores 

Cabo.... 
Soldado 

O B S E R V A C I O N E S 

38 60 Procedente del Regimiento de Alfonso XIII 
149 30 Idem del idem de Bayamo 

1 52 33 
334 15 
167 40jProcedente del Regimiento de Alfonso XIII 
451 20 Idem del idem 
245 10| 
244 80¡ Procedente, del Batallón de Cazadores de Tarifa 
97 55! 
98 65 Procedente del Regimiento de Alfonso XII 

532 20 Idem del idem 

Valladolid 10 de Marzo de 19I1.=EI Comandante Mayor, Manuel Lope.=V.0 B.0: R. Huerta. 

Imp. de la Diputación provincial 


